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DECRETO 125111969. de 12 de junio, par el que se
crea una Sección Delegada mut4en BOI"ja rZGrtz,..
goza), dependiente del InstUuto Nacional de En
señanza M edta o:Gova». de zaragoza.

El Deereto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres,
de diecisiete de enero (<<Boletín OfIcial del E.8tado» del vein
tiséis). dietado para la ejecución- de la Ley once/mil novecien
tos serenta y dos, de catorce de abril (eBoletín Oflela! del Es
tado» del veintiséis). regula la creación de las 8eociones De
legadas de Ensefie.nza Media.

Cumplidos los trámites seftalados en el referido Decreto, a
propuesta del Ministro de Educacián y Ciencia y previa deli~

beración del Consejo de M1n1stros en su reunión del día seis
de jmüo de mil novecientos sesenta, y nueve,

DISPONGO:

Articulo prirnero.-Se crea la 8eccíón Delegada. mixta de
Borja (Zamgoza).' dependiente del Instituto Nacional de En
señanza Media «GoYa», de Zaragoza.

Articulo segundo.-La Sección Delegada mixta de .Borja que- 1
dará. instalada en el edificio del actual Colegio libre adoptado,
Quedan.q,o extinguido éste a. partir del comienzo de actividades
docentes de la nueva Sección Delegada.

Articulo tercero.-Se autoriZa al Ministerio de Educacl6n y
Ciencia para que por Orden ministerial se4ale la fecha de
('omienzo de actividades de la. re!ertpa. sección Delegada y
para adoptar las medlda.<:; necesarias para la ejecución de este
Decreto,

Ai-:í 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
~ doce de Junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCisco FRANOO

El Mlnlstro de EducacIón y Ciencia.
;JOSE LUIS VILt.AR PALASI

DECRETO 1252/1969, de 12 de 1unto. par el que fU'
crMn doce Secciones Delegadas. dependientu de
10& lns:tftutos Nacionales de Enseñama Mtdm que
se mencionan.

El Decreto noventa y uno/mil novecientas sesenta y tres,
de diecIsiete de enero (<<Boletín Oficial del Estada» del velnti
RéisJ, dictado pera la ejecueión de la Ley oncetmU novec1en- ~
tos sesenta y dos de catorce de abril (<<Boletín Oficial dei1 Es
tado» del veintiSéis). regula le. creación de las Secciones Dele
<::!a.das de Ensefianza. Media.

Cumplidos los trámites sefialad08 en el referido Decreto,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seu.
de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Colegios libres adoptados de Fern4n-Núfiez (Córdoba), Me
llid (La CorU'fia) y Piedrahita (Avile.).

Institutos Técnicos de Enseñanza Media de Nájera (Logrooo
00), Quintanal' de la Orden (Toledo). Villalón de campos (Va.
lladolid> y Villanueva de los Infantes (Ciudad Real).

Articulo t.ercero.---La sección Delegada mixt6 de Arrec1fe
de Lanzarote quedara instalada en los locales del actual IJ1s..
tituto cuando éste se traslade al nuevo edificio. La 8ecclón
Delegada mIxta de Matará funcionará en el edificio del Centro
Oficial de Patronato ya extinguido, formaliZarla la cesión del
inmueble :v terrenos por el Ayuntamiento de Mataró al Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

Los edificios de ios Centros de Fernán-Núfiez (Córdoba).
MelHd. (La Coruña) y otros Colegios libres adoptados construi
dos a cargo de las Corporaciones Municipales formaliZarán la
cesión de los inmuebles y terrenos por los Aywtamientos res
pectivos al Ministerio de Educación y Ciencia.

Artí-eulo cuarto..-$e autorim. al Ministerio de Edueacl6n y
Ciencia para adoptar las medida." nec€sarla,<; para la e.lecuc16n
del presente Decreto_

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lt::duc&cl0n v ClencJa.
JOSE LUIS VILLAR PALAST

DECRETO 125311969. de 12 de junio, por el que se
(teclaran de «interés social» .las obras paTa la. COftS·

trucción de un Colegio de Enseñanza Medfa'J/ pn..
maria. «Nuestra Señora de la Asunción», 'en Bada
lona (Barcelona), de la C011,gTegacfón de Relfgfosa.s
Hi1as de JesÚS.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del :MI
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día Reis de junio de ron
novec1ento.... sesenta y nueve,

[)[SPONGO

Articulü únieo.~Se declaran de «interés social» a todos los
f'fectos y de acuer<lo con las disposiciones conten1das en la
Ley de. quince de julio de mil novecientos cincuenta· y euatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco. las obras para la construcclón de un Cole.
gio de Enseüanz¡t Media ,Y Primaria, «Nuestra Sefiora de la
Asunción». en Badalona \Barcelona). de la Congregación de
Religiosas Hijas de JesÚR

Así lo dt!':pongo por el prest"nte Decreto, dado e-n M-adrk1
a (loce- d<> lunio de mlJ novecientos sese-nta y nueve.

Articulo pr1mero.-Se crean en las poblaciones que a eoIl- F'RANCISCO FRANCO
ünuactón se citan las Secciones Delegadas adscritas a los Ins-
tltu1~ NacIonales de Enseñanze. Media que se mencionan: El MinIstro d~ Educación y Clenr:ia,

JasE LUIS VILLAR PALASI

•
seccIones Delega.da~

. -============
Artículo segundo.-Se autoriza al M1nisterio de Edueaclón

Y Ciencia para. que por Orden m1n1stertaJ. sefíale la fecha- en
que comenzarán e. funcionar las nuevas Secciones Delegadas,
quedando extinguidos a partir de la misma los siguientes Cen
tros de ~nsefian7a Media:

1'2 VUlanueva de los Infantes (Ciudad
R.;p·aD, m::<ta " " .......•...

2.. Barbate de Franco (Cádiz), mixta. .
;'i. Fernán-Núfíez (Córdoba.), mixta. .
4. Galdar (Las Palmas), mixta ,..

5. Mataró (Barcelona), núxta ., .
6. Mellid (La Coruña), miXta .
7. Nájera (Logroño) , Iiúxta .
!:J. Piedrahita fAvila), mixta .
9. Quintana! de la Orden (Toledo),

mixta
10, Sabadell ·á3arceiona>:··il&rt'ti:·::::::,::::::
!1. ViUa-lón de Campos (Valladolld).

mixta .. , , .

'El MlnlgtrQ de Educaclón y CIencia
J0811: LUIS VTLLAR PAI,ASI

FRANCISCO FRANCO

Articulo UniCO.-Se declaran de «interés sociah) a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto <:te veInticinco de marzo de mil novecientos
cinCUf'-.llta y cinco las obras de construcción de un nuevo edi
ficio con destino a la instala-e1ón del Colegio de Ensefianza
PlirnarJa de Reltgiosas Misioneras del Divino Maestro en Lo
groño.

Así lo dJspongo por el prést'nte Ikcreto, dado en Madrtd
a doce de jUnifl (le- mil novecient.os s&.'lenta y nueve.

DISPONGO:

[)f!,'CRETO 1254/1969. de 12 de 1unio, por el que se
declaran de «interés social» las obras de ·constrzte-.
cian de un nuevo edificio con. destino a la insta
lación del Colegio de Enseñanza Primaria dt Re~

ligiosas Misioneras del Di1ñno Maestro, en Logro1lo.

Eh virtud de expediente reglamentario. a propuesta del M1~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de MinIstros en su reunión del dia grIs de junio de mil
novecientos sesenta y nueve.
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